
 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL POR LA QUE SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
PARA LA INCORPORACIÓN DE LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN EL GRADO EN ENFERMERÍA 
DEL CENTRO DE ENFERMERÍA SAN JUAN DE DIOS A LA FACULTAD DE ENFERMERÍA, 
FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA DE LA UIVERSIDAD DE SEVILLA.  
   
 La Universidad de Sevilla, aprobó, mediante Acuerdo 11.1/CG 31-5-23, un procedimiento 
extraordinario de incorporación de los estudiantes matriculados en el Centro de Enfermería San Juan de Dios 
con la finalidad de que puedan continuar sus estudios de Grado en Enfermería en la Facultad de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología para el curso 2023-2024, teniendo en cuenta que los estudios de Grado en 
Enfermería que se imparten en el Centro de Enfermería San Juan de Dios son los mismos que los de la 
Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología, y de conformidad con lo establecido el art. 3.2.l) de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, por el que se confiere a las universidades la 
autonomía en la admisión del estudiantado, y en virtud del actual proceso de desadscripción del Centro de 
Enfermería San Juan de Dios de la Universidad de Sevilla. 
 

 Los estudiantes interesados en dicha incorporación extraordinaria han debido presentar su solicitud 
en el periodo comprendido entre el 5 y el 20 de junio de 2023, incluyendo una declaración responsable de 
estar al corriente del pago de los costes económicos establecidos en el centro adscrito. 
 

 En el citado Acuerdo de Consejo de Gobierno se establece que el procedimiento extraordinario de 
incorporación será resuelto mediante resolución rectoral que contendrá la relación de solicitantes admitidos y 
excluidos, en su caso, surtiendo los efectos de notificación individual a los solicitantes. 
 

 En virtud de la normativa de aplicación, este Rectorado, 
 

ACUERDA publicar en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de Sevilla y en el Centro de Atención a 
Estudiantes de la Universidad de Sevilla (CAT) la relación definitiva de solicitantes admitidos en el proceso 
extraordinario para la incorporación de los estudiantes matriculados en el Grado en Enfermería del Centro de 
Enfermería San Juan de Dios a la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología de la Universidad de 
Sevilla para el curso 2023-2024, que figura como Anexo de esta resolución rectoral, no habiendo sido excluido 
ningún solicitante en este procedimiento. 
 

 La incorporación efectiva del estudiante en el Grado en Enfermería de la Facultad de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología se producirá con la formalización de su matrícula para el curso 2023-2024 en estos 
estudios, una vez verificado que cumple los requisitos de permanencia previstos en las Normas de Matrícula 
de la Universidad de Sevilla. 
  

Contra la presente resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
este Rectorado, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

En Sevilla, a la fecha de la firma 

EL RECTOR,  

Fdo.: Miguel Ángel Castro Arroyo 
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APELLIDOS Y NOMBRE 

ANEXO 

RELACIÓN DE ESTUDIANTES ADMITIDOS 

 

Acosta Sierra, Paola 
Aguado Cruzado, Macarena 
Algar Rebollar, Andrea 
Alonso Camacho, Ana 
Angulo López, Eusebio 
Aquilino Fernández, Lucía 
Arcos Venegas, María Dolores 
Arjones Tenorio, Andrea 
Armario Moreno, Cristina 
Arrabal Márquez, Irene 
Arriola Reguera, Marta 
Baena García, Mar 
Barrientos Vela, Carmen 
Bellido Sánchez, Claudia 
Benítez Arispon, Carmen 
Benítez Serradilla, Eva 
Campos Hidalgo, Clara 
Campos Pérez, Fátima 
Candilejo Egea, Aurora 
Carabe Peirado, Alicia 
Cárdenas Romero, Alexandro 
Caro López, Álvaro 
Castaño Ramírez, Marina 
Chavez Verdugo, Elena 
Clavijo Sánchez, Alba 
Costales Sanfelix, Ana 
Cruz Rumis, Alba 
Díaz Perera, Marta 
Díaz Vera, María Luisa 
Domínguez Navarro, Pablo 
Drake Pérez de Ayala, Rocío 
Duro Garrido, Marina 
Expósito Fernández, Amanda 
Falcón de la Calle, Marta 
Fernández Arroyo, Lucía 
Fernández del Valle, Marta 
Fernández Noriega, Alejandra 
Fernández Puerto, Lucía 
Fernández Rey, Yolanda 
Ferreira Villena, Alba 
Fraile Campos, María del Monte 
Franco Ballesteros, María  
Freyria González, Adriana 
Gamito Páez, Clara 
García Cerro, David 
García Colchero, Francisco Javier 
García de Andoin Barquin, Iván 
García Fuentes, Pastora Esperanza 
García García, Lara 
García Sandino, Ana María 
Gil Marín, Triana María 
Gómez Mayo, Soledad 
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Gómez Rojas, Fernando 
Gómez Tovar, Nazaret 
González Casin, Marco Alberto 
González Díaz, Alba 
González Japón, María 
González Jiménez, Inmaculada 
González Macías, María 
González Pérez, Lucía 
González Puntas, Belén 
Gordillo García, Marta 
Guerra Gordon, Lucía 
Gurruchaga Murga, Paloma 
Gutiérrez Conde, María Belén 
Gutiérrez Sánchez, Juan Antonio 
Heredia Martín, Claudia 
Huerta Ferrer, Alejandra 
Huertas Beltrán, Marta 
Jaén Verde, Clara 
Jiménez Barba, Raquel 
Juan Barrientos, Clara 
Juárez Álvarez, María Dolores 
Liaño Ruiz, Andrés 
Limón Díaz, Marta 
Llano Díez, Iván 
López Álvarez, Paula 
López de Pablos, Mar 
López Guzmán, Leonor 
López Ortega, Myriam 
López Palacios, Carmen 
Mañero Benítez, Ana 
Mariscal Acevedo, Elena María 
Martín Borrego, Aurora 
Martín Sánchez, Mario 
Martínez Gómez,  Iker 
Martínez Rasero, Ana 
Mateo Domínguez, Teresa 
Méndez Anaya, David 
Méndez Macías, Carlota 
Merina León, Alba 
Millán Lara, Irene 
Montes Bellido, María del Carmen 
Morales Reina, Reyes 
Moreno Sandez, Ángela 
Moya Soler, Marina 
Muñoz Corona, Clara 
Núñez Guardiola, David 
Núñez Llorca, Paula 
Oliva Barba, María 
Oliva Ramos, Sandra 
Orgaz Cabañas, Ángela 
Palma Jiménez, Ylenia María 
Palomo Fernández, Candela 
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Pando Domínguez, Ana Isabel 
Pereira Tejada, Ángela 
Pérez Dana, Luis 
Pérez García, Marta 
Pérez Guerrero, Celia 
Pérez Guerrero, Irene 
Pérez Miras, Marina 
Pérez Payán, Elena 
Pérez Rincón, Laura 
Pérez Ríos, Mercedes 
Pérez Rivero, Marcos 
Piniella Pichardo, María Gloria 
Ponce Barba, Olga 
Prado Acal, Francisco 
Puentenueva Sánchez, Silvia 
Ramírez Todic, Alba 
Ramos de la Cruz, Antonio 
Rando Díaz, Ángel 
Recio-Mensaque Ortiz-Repiso, Fátima 
Rey Pérez, Noelia del 
Reyes Hidalgo, Ana 
Rodríguez Malpartida, Aguasantas Pilar 
Rodríguez Moscosio, María Ángeles 
Rueda Fernández, Carmen 
Rueda Vinuesa, María 
Ruiz García, María José 
Ruiz Muñoz, Alejandra 
Ruz Carretero, Julia de 
Salazar Rubio, Marta 
Sánchez de la Llera, María 
Sánchez Lora, Isabel 
Sánchez Mogollón, Oriana Camila 
Sánchez San José, Patricia 
Santana Sánchez, Ángela 
Santos Domínguez, Alfonso José 
Santos Romero, Oliva 
Saravia Garrido, Ester 
Saravia San Martín, Elena 
Sarzosa Johnson, Nadia Gabriela 
Sides Vázquez, Mónica 
Silva Almenara, Gloria 
Suárez Orta, Rocío 
Tejero Galán, Ana 
Terrero Castillo, Noelia 
Trabajo Melero, Mario 
Triguero Sánchez, Nerea 
Vargas Pardillo, María Isabel 
Vargas Torres, Gloria Victoria 
Vela Buiza, Elena 
Vela Fernández, Silvia 
Vélez Arque, Irene 
Villegas López, Raúl 
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